
Rad. 2016-00139-00 

Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyos. 

Solicitante: Deisy Ardila de Ardila  

Beneficiario: Jairo Alonso Ardila  

Auto familia N° 062 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El pasado 16 de noviembre del año inmediatamente anterior, fue proferido auto dentro de 

este proceso, designando Curador Ad-litem que ejerza el derecho de defensa del 

beneficiario, el señor JAIRO ALONSO ARDILA ARDILA. 

 

En la misma providencia se programó audiencia para el día jueves 02 de marzo a las 

08:00 de la mañana de manera virtual. 

 

Revisado el expediente se encontró que por error involuntario del juzgado, no se ha 

notificado de la Designación como Curadora Ad-litem a la abogada doctora ÁNGELA 

MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, y por tanto es preciso aplazar la audiencia fijada, para hacerle 

traslado del expediente y lograr su concurrencia a la diligencia. 

 

Así las cosas, la audiencia se programa para el día 9 DE JUNIO DE 2023 A LAS 2:00 

P.M, ordenando que por Secretaría se notifique a las partes lo decidido en esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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